
 

  

 

RESUMEN GACETARIO  
N° 4345 

Fuente: Gaceta Digital de  la  Imprenta  Nacional  

Gaceta N° 24 Jueves 08/02/2024 

 

ALCANCE DIGITAL N° 23 07-02-2024 

Alcance con  Firma  digital (ctrl+clic) 

PODER LEGISLATIVO   

 

LEYES 

 

LEY 10443  
 

APROBACIÓN DE LA ADHESIÓN AL CONVENIO RELATIVO A LAS EXPOSICIONES 
INTERNACIONALES, FIRMADA EN LA CIUDAD DE PARÍS, REPÚBLICA FRANCESA, EL 22 DE 
NOVIEMBRE DE 1928, MODIFICADA Y COMPLEMENTADA POR LOS PROTOCOLOS DEL 10 DE 
MAYO DE 1948, DEL 16 DE NOVIEMBRE DE 1966, DEL 30 DE NOVIEMBRE DE 1972, Y LAS 
ENMIENDAS DEL 24 DE JUNIO DE1982 Y DEL 31 DE MAYO DE 1988 
 

PROYECTOS 

 

EXPEDIENTE N.° 24.076 
 

LEY NACIONAL DE VÍAS PÚBLICAS TERRESTRES  
 

PODER EJECUTIVO 

 

DECRETOS  

 

DECRETO EJECUTIVO Nº44278-H-COMEX 
 

PUBLICACIÓN DE LA RESOLUCIÓN Nº 477-2023 (COMIECO-CIV) DE FECHA 28 DE JUNIO DE 
2023: APRUEBA "EL USO DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y COMUNICACIÓN COMO 
U/L MECANISMO ALTERNO PARA AUTOMATIZAR EL LLENADO O REGISTRO Y TRANSMISIÓN 
ELECTRÓNICA DE LOS DATOS DE LA DECLARACIÓN REGIONAL DE VIAJERO, ADOPTADA 
MEDIANTE LA RESOLUCIÓN Nº 393-2017 (CO1L1IECO-LXXXII) DEL 24 DE NOVIEMBRE DE 2017, 
A TRAVÉS DE LAS PLATAFORMAS INFORMÁTICAS DE LOS SERVICIOS ADUANEROS DE LOS 
ESTADOS PARTE". 
 

DECRETO EJECUTIVO N° 44277-COMEX 

 

https://www.imprentanacional.go.cr/pub/2024/02/07/ALCA23_07_02_2024.pdf
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PUBLICACIÓN DEL ACUERDO Nº 01-2023 (COMIECO-EX) DE FECHA 05 DE JUNIO ELE 2023, 
RELATIVO AL USO DE LAS PLATAFORMAS INFORMÁTICAS REGIONALES PARA LAS 
OPERACIONES ELE COMERCIO INTRA Y EXTRA REGIONAL, Y SU ANEXO. 
 

DECRETO EJECUTIVO Nº44283-COMEX-MEIC 

 

PUBLICACIÓN DE LA RESOLUCIÓN N º 476-2023 (COMIECO-CIV) DE FECHA 28 DE JUNIO DE 
2023: APRUEBA EL "MANUAL DE FUNCIONAMIENTO DEL COMITÉ CENTROAMERICANO DE LA 
COMPETENCIA" Y SU ANEXO. 
 

DECRETO No. 44361 -H 
 

MODIFICANSE LOS ARTÍCULOS 2 ° Y 6° DE LA LEY DE PRESUPUESTO OT·DINARIO Y 
EXTRAORDINARIO DE LA REPÚBLICA PARA EL EJERCICIO ECONÓMICO 2024, LEY >JO. 10.427 
PUBLICADA EN EL ALCANCE DIGITAL NO. 245 A LA GACETA J O. 229 DEL 1 1 DE DICIEMBRE DE 
2023 Y SUS REFO1MAS, CON EL FIN DE REALIZAR EL TRASLADO DE PARTIDAS EN LOS 
ÓRGANOS DEL GOBIERNO DE LA REPÚBLICA AQUÍ INCLUIDOS 

 

RESOLUCIONES  
 

MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS Y TRANSPORTES  
 

RESOLUCION N° 2024-00166. 
 

SE REVOCA LA DE LAS DIEZ HORAS Y CINCUENTA Y CINCO MINUTOS HORAS DEL DEL DOS MIL 
VEINTE DOS, MEDIANTE LA CUAL ESTE DESPACHO DISPUSO LA DESAPLICACIÓN TEMPORAL 
DE LA RESTRICCIÓN VEHICULAR CON FUNDAMENTO EN EL PÁRRAFO SEGUNDO DEL 
ARTÍCULO 5 DEL 38238-MOPT DENOMINADO REGLAMENTO PARA LA ORDENACIÓN HORARIA 
DE LA CIRCULACIÓN DE VEHÍCULOS PESADOS, DEL 10 DE FEBRERO DEL 2014 Y SUS REFORMAS 

 

DOCUMENTOS VARIOS  
 

ACUERDOS 

 

● MUSEO NACIONAL DE COSTA RICA  
 

REGLAMENTOS 
 
INSTITUTO DE DESARROLLO RURAL 

 

INFORME DE POLÍTICA MONETARIA -ENERO 2024-  
 

SUPERINTENDENCIA DE TELECOMUNICACIONES   

RCS-315-2023  

REGLAMENTO PARA REALIZAR TRANSFERENCIAS DE FONDOS PÚBLICOS DEL INSTITUTO DE 
DESARROLLO RURAL 
 
JUNTA DE PROTECCIÓN SOCIAL 

 

https://www.imprentanacional.go.cr/pub/2024/02/07/ALCA23_07_02_2024.pdf
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 CALENDARIO DE SORTEOS Y PLANES DE PREMIOS DE LOTERÍAS MARZO 2024 

LA GACETA 

Gaceta con Firma  digital  (ctrl+clic)   

FE DE ERRATAS  

 

AVISOS 

 

PODER LEGISLATIVO 
 

LEYES  

 

LEY 10437 

 

PROTECCIÓN DE LAS PERSONAS DENUNCIANTES Y TESTIGOS DE ACTOS DE CORRUPCIÓN 
CONTRA REPRESALIAS LABORALES 
 

PROYECTOS  

 

EXPEDIENTE N° 24.141  
 

AMPLIACIÓN DE LOS ALCANCES DE LA LEY N° 10 000, DEL 1 DE JULIO DE 2021, PROTECCIÓN 
A LOS OCUPANTES DE ZONAS CLASIFICADAS COMO ESPECIALES 
 

ACUERDOS 

 

ACUERDO N.° 7009-23-24  
 

DECLARAR ABIERTO EL SEGUNDO PERÍODO DE SESIONES ORDINARIAS DE LA SEGUNDA 
LEGISLATURA 2023-2024, PERÍODO CONSTITUCIONAL 2022-2026. 
 

PODER EJECUTIVO 
 

DECRETOS  

 

DECRETO N° 44323 -H 
 

AUTORIZACIÓN AL MINISTERIO DE HACIENDA A TRAVÉS DE LA TESORERÍA NACIONAL PARA 
LA EMISIÓN DE TÍTULOS DE PROPIEDAD TASA DE REFERENCIA INTERBANCARIA (TPTRI) 
 

ACUERDOS 

 

● MINISTERIO DE CULTURA Y JUVENTUD 

● MINISTERIO DE COMERCIO EXTERIOR 

 

DOCUMENTOS VARIOS  
 

https://www.imprentanacional.go.cr/pub/2024/02/08/COMP_08_02_2024.pdf
https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/
https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/
https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/
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● GOBERNACION Y POLICIA 

● AGRICUCLTURA Y GANADERÍA 
 

TRIBUNAL SUPREMO DE ELECCIONES 
 

● AVISOS 
 

REGLAMENTOS 
 

AVISOS 

 

COLEGIO DE CONTADORES PÚBLICOS DE COSTA RICA 
 

MODIFICACIÓN AL MANUAL DE TRÁMITES DE DESPACHOS O FIRMAS DE CONTADORES 
PÚBLICOS 

 

INSTITUCIONES DESCENTRALIZADAS 
 

● UNIVERSIDAD DE COSTA RICA 

● INSTITUTO TECNOLOGICO DE COSTA RICA 

● INSTITUTO COSTARRICENSE DE ACUEDUCTOS Y ALCANTARILLADOS 

● INSTITUTO NACIONAL DE FOMENTO COOPERATIVO  

● SUPERINTENDENCIA DE TELECOMUNICACIONES 
 

REGIMEN MUNICIPAL  

 

● MUNICIPALIDAD DE BELEN 
 

AVISOS  
 

● CONVOCATORIAS 

● AVISOS 
 

NOTIFICACIONES 

 

● JUSTICIA Y PAZ 

● AUTORIDAD REGULADORA DE LOS SERVICIOS PUBLICOS 

● MUNICIPALIDADES 
 

BOLETÍN JUDICIAL N° 24 DEL 07 DE FEBRERO DE 2024 

Boletín Judicial  (ctrl+clic)   

(Consultado de la página oficial del Poder Judicial-Tomado del Nexus.PJ) 

 

CIRCULARES CORTE PLENA/ CONSEJO SUPERIOR 
 

CIRCULAR No. 18-2024. 

  

ASUNTO: MODIFICACIÓN A LA REDACCIÓN DEL ARTÍCULO 06 DEL REGLAMENTO DE LA 
ESCUELA JUDICIAL. 

https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/
https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/
https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/
https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/
https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/
https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/
https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/
https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/
https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/
https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/
https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/
https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/
https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/
https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/
https://nexuspj.poder-judicial.go.cr/document/avi-1-0155-11860
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AVISO CONSTITUCIONAL 3V 
  
Publicar TRES VECES CONSECUTIVAS en el Boletín Judicial, tal y como lo establece  el artículo 
90 párrafo primero de la Ley de la Jurisdicción Constitucional 

 

SALA CONSTITUCIONAL 

 

ASUNTO: ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 

 

A LOS TRIBUNALES Y AUTORIDADES DE LA REPÚBLICA 
Hace saber: 

 

Para los efectos de los artículos 88 párrafo segundo y 90 párrafo primero de la  Ley de la 
Jurisdicción Constitucional, que en la ACCIÓN DE  INCONSTITUCIONALIDAD  que se tramita 
con el número 21-002455-0007-CO  promovida por ASOCIACION NACIONAL DE EMPLEADOS 
JUDICIALES, MARIO  ALBERTO MENA AYALES  contra el inciso 12) del artículo 7 de la Ley 
de  Presupuesto Ordinario y Extraordinario de la República para el Ejercicio  Económico de 

2021, Ley nro. 9926 de 1 de diciembre de 2020, así como el  acuerdo adoptado por el Consejo 
Superior del Poder Judicial, en la sesión nro.  120-20 celebrada el 17 de diciembre de 2020, 
artículo LXXXIX, por infracción de  los principios de separación de poderes, legalidad 
constitucional en la formación  de la ley, supremacía constitucional, razonabilidad, 
proporcionalidad y anualidad  presupuestaria, se ha dictado el voto número 2024-001729 de 

las diez horas  treinta minutos del veinticuatro de enero de dos mil veinticuatro, que 
literalmente  dice: 
« Por unanimidad se declara inconstitucional el artículo 7 inciso 12) de la  Ley de Presupuesto 
Ordinario y Extraordinario de la República para el Ejercicio  Económico 2021, n.°9926 de 01 
de diciembre de 2020 en virtud de los efectos que  esa norma produjo mientras estuvo vigente 
del 1° de enero al 11 de febrero de  2021, concretamente en lo relativo a su aplicación al 
Poder Judicial tal y como se  impugnó, por violación del artículo 167 de la Constitución Política, 
por haberse  omitido la consulta a la Corte Suprema de Justicia. Por consiguiente, se 
declara  inconstitucional el acuerdo emitido por el Consejo Superior del Poder Judicial en 
la  sesión n.º120-20 celebrada el 17 de diciembre de 2020, art. LXXXIX. El magistrado Castillo 
Víquez consigna razones adicionales respecto de la  violación del artículo 167 de la 

Constitución Política. Las magistradas Garro Vargas y Hess Herrera consignan razones 
adicionales  respecto de la inconstitucionalidad de la norma. Esta sentencia tiene efectos 
declarativos y retroactivos a la fecha de vigencia de la  norma, sin perjuicio de los derechos 
adquiridos de buena fe y de las situaciones  jurídicas consolidadas.  Comuníquese al 
presidente del Poder Legislativo y al presidente de la Corte  Suprema de Justicia. Publíquese 
íntegramente en el Boletín Judicial y reséñese en  el Diario Oficial La Gaceta. Notifíquese.-
»    Se hace saber que la anulación, inconstitucionalidad o eliminación indicada, rige a  partir 
del momento que se indica en la parte dispositiva del voto. 
  

San José, 31 de enero del 2024. 

 

Mariane Castro V. 
Secretaria a.i. 
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